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Duodécimo-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General d.: E:xportl:rCión, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoprarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvohrimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de ExportacIón, Apoloma Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director ge¡¡eral de Exportací6n.

ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que S6
autorIza a la firma .Almacén de Deporttvos y Cal
zados Paredes. S. ·A.... el régimen de tráfico ·de per
feccionamiento activo para la importación de pieles
de ternera )1 bovino')I w. exportación de calzado.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedIente promovido por la Empresa ..Almacén de Deportivos
yealzados ParedeS•. S. A.-, solicitando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de pieles de
ternera y bovmo y la exportación de calzado,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infórmado y propuesto por
la Dirección General da Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miente. activo a la firma ..Almacén de Deportivos y Calzados
Pa.-edes, S. A,-, con domicilio en Elche (Alicante) y número
de identificación fiscal A-03051869.

Segundo.-Las mercancías de -importación serán las si
gU1l::ntes:

1. Pieles de ternera curtidas al cromo y terminadas, box·
calf. igualo superior 8, 18 pies cuadradoe, P. E. 41.02.21.2.

2: Pieles de bovmo, serraje, de grosor entre 1,8 y 2.2 miU-
metros. P. E. 4102.37.5.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

Calzado de corte- de piel y piso sintético de suela:

a) Para niños y niñas. de menos de 23 centimetros de lon-
gil ud. series 28 al 34:

a 1l Zapat06. P. E. 64.02A5.
a.íl Zapatos deportivos. P. E. 64.02.29.3.
a.aJ Botas, PP. EE. 64,02.50 Y 64.02.56.

bl Para cadete, de 23 centímetros o más de longitud, se·
rk", 35 al 38:

b_l) Zapatos, P.E 64.02.47.
1>.2) Zapatos deportivos, P. E.64.02.29.2.
b.3) Botas,.PP. EE. 64.02.52' Y 64.02.58.

cl Pára caballero, series 39 al 46:

c.V Zapatos P. E. 64,02.47.
c.2J Zapatos deportivos, P. E. 64.02.29.2.
c.3l Botas, PP. EE. 64.02.52 Y 64.02.58.

dI Para sefiora;

d.ll Zapatos, P. E. 64.02.49.
d.21 Zapatos deportivos. P, E. 64.02.29,1.
d.3J Botas, PP. ,EE. 64.02.54 Y 64.02.59.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de zapatos o botas que se exporten se
podrán importar con franquicia. arancelaria, se datarán en
Cuenta. de admisión temporal o se devolverán los derechos
anmcelarios. segun el sistema al qUe Se acoja el interesado, lli6
SigUIentes c.:lntidades de piel:

Zapatos para señora: 150 pies cuadrados.
Zapatos para caballero, series 39 al 46: 200 pies cuadrados.
Zapatos para cadete. 23 centímetros o más de longitud, Be-

rtes 35 al 36: 125 pies cuadrados.
Zapatos para niños, de menos de 23 centimetros de longitud

series 28 al 34; 95 pies cuadrados. '

Botas para señora y cadete, series 35 al 38. de Z3 o mas cen~
tírn8tros de longitud:

Hasta 15 centímetros de altura, 225 pies cuadrados.
De 16 a 20 centímetros de altura, 300 pies ·cuadrados.
De 21 a 25 centímetros de altura, 370 píes cuadrados.
De 26 a 29 centímetros de altura, 440 pies cuadrados.
De 30 a 35 centímetros de altura, 520 pies cuadrados.
De 36 a 43 centimetros de altura, 600 pies cuadrados.
De 44 a 46 centímetros de altura, 700 pies cuadrados.

Botas para caballero. series 39 al 46:

Hasta 12 centímetros de altura, 225 pies cuadrados.
Da 13 a 15 centímetros de altura. 300 pies cuadrados.
De 16 a 18 centímetros de altura, 350 pies cuadrados.
De 19 a 20 centímetros de altura, 380 pies cuadrados.

De 21 a 27 centímetros de altura, 4,30 pies cuadrados.
De 28 a 30 centimetros ¡le altura, 460 pies cuadrados.
De 31 a 33 centímetros de altura. 500 pies cuadrados.
De 34 a. 39 centimetros de altura, 600 pies cuadrados.

Botas para niños. de men"'"1S de 23 centímetros de longítud,
serios 2B al 34:

Hasta 11 centímetros de altura. 150 pies cuadrados.
·De 12 a 15 centímetros de altura. 200 píes cuadrados.
De 16 a 20 centímetros de altura. 240 pies cuadrados.
De 21 a 24 centímetros de altura. 280 pies cuadrados.
De 25 a 29- centímetros .de altura, 320 pies cuadrados.

Se adtnitirá. un 12 por lOO de pérdidas. en concepto exclusivo
d§ subproductos, adeudables por la P. E.. 31.09-00.

Ei interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportaciOn y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscai,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
pa,rticulares, formas de presentaciónJ. dimensiones? demás ca·
racterísticas qUe las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cuaiquier caso deberán coinci.dir. re.spect!V<:imentd.
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pElI:sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y dé las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
AdUanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que S8 haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria. el interesado hara constar en las licen"
cías o declaraCiones libres de importación {salvo que acom·
pañe~ a las mismas las correspondientt}s hojas de detalle} los
concretos porcentajes de subproductos aplicables a las mercan·
cías de importación. que será precisamente los que la Aduana
t~ndrá en cuenta pera la liquidación e ingreso por dicho con·
cepto de slibproductos,

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 3 de agosto
de 1985, a pa.rtir de la fecha de su publicación en el ..Bol.-otin
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solJ
citnr la prórrtga con tres meses de antelaciÓn a su caducidad
y adjuntando Ja documentación exigida por la Orden del Mi
ni$.terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar s;,
rán todos aquellos con Tos que España mantiene relaciollPs
comerciales norm.ales. Los países de destino de las exportaCHj
nes serán aquellos con los que Eopaña mantiene asimismo rela
cionE's comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tib1t>, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo e~

tima oportuno, autorizar exportaciones a los demas !Jaíses.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio n.'lcionaJ

situada.s fuera del área aduanera también <;e beoeficLlran de;
régimen de tráfíco de perfeccionamianto activo. en análog:<;
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de -admisión temporal no podrá l:ier superlor a do::>

. años, si bien para optar por primera vez a este sistema h<1
bral1 de cumplirse los requisito6 establecidos en el puma 2
de la Orden de la. Presidencia del GobH~rno de 2e de novieJ¡,
bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Mini,;tcrio d'·
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposicion
con franquicia arancelaria, el plazo para soliCitar las impúI
taciones será de un año a partir de la techa de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado "3 6 d,o
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nov¡embr·
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicIa
arancelaria en -el sistema de reposición, a q.ue tienf',n derelhi_,
las exportaciones realizadas. podrán ser acumulad3.5, en todo
O en parte.. sin más limitación que el cumplimiento de! plazc
piira solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro d",1
cual ha de realizarse la transformaCIón o incorporación y e:'i
portaclón de las mercancías sera de 6eis m.-1ses.

Octavo.-La opción' del sistema a elegir ~e hara en el m.1
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la ,;orrespondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi['atse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o líc'!nCld
de importación como de la licencia de exportacló.n. qUA' el titu
lar Se acoge al régimen de tráfico de perfp.ccionami'·l1tO activo
y el sistema elegido, m~ncional1do la disposición por la qUe
Se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercan'cías irnportadas en régimen de [rifi,-o
de perfeccionamiento activo, asi como los productos te:'mind
dos exportables, quedarán s:>metidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistem.a de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaci<HleS que se
hayan efectuado desde el 3 de junio de 1984 hasta la aludida
fech.9. de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,. podran
acogerse también a los bBneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho cunstar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la. referencia de
estar en trámite su resolución. Para estélíi exportaciones, los
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plazos señalados en el articulo "anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ...Boletín
OfIcial del Estado... .

UndécimO.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionRmiento y que no esté contem·
pIado en la presente Orden ministerial por la normativa que
se deriva de 186 siguientes di~posiciones:

Decreto 1492/1975 {...Boletín Oficial del Estado.. numero l6S}.
Orden de la Presidencia del' Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (... Boletin Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febre:ro de 1976

(.Boletín Oficial del Estario~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado~ número 53L -
Circular de la DirecciÓn General de' Aduanas de 3 de marzo

dé 1976 (-Boletín Oficial del Estado'" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exporta:cíón, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas· para la correcta ap[¡
cad6n y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo qUe 6e autoriza por la presente Orden ministerial se
considera ~ontínuación del que tenia la firma ..Almacén de
Deportivos y Calzados Paredes, S. A.'", según Orden ministe~
rial de 23 de abril de 1d82 ( ..Boletín Oficial del Estado» de 3 de
Junio), a efectos de la menciÓn que en las licencias de expor
tación y correspondiente hoja de detalle Se haya hecho' del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo qUe comunicO a V. "r. para su conocimiento y·efectos.
Dios guarde a V. t. muchos años. - .
Madrid, 16 de noviembre de 1984 -P. O .• el Dlrector gen€ral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma ~.Merék Sharp & Dohme de
España. S. A.:o. él régimen de" tráfico de perfec
cionamiento activo para la importaqión de Desoxy
y Compound Vll y la exportación de sulindac y
clorhidrato de amilorida.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Mefck Sharp & Dohme
de España. S. A.I>, solicitando el régimen de tráfico de Per
feccionamiento 'activo para la importación de Desoxy y Com
pound VII y la exportación de sulindac y clorhidrato de ami·
lorida. ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. DIrección General de Exportación, ha resl,lelt~:

Primerq.-Se autori.za el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ...Merck Sharp & Dohma de Españ.a,
Sociedad Anónima•. con domicilio en Josefa ValcárceI. 38, Ma
drld-27, y NIF A-28211092: 56l'J se admite' la óperación por el
sistema de admisión temporal.

SeRundo.-Las mercancías de importación serán' las Sl
guientes:

L Desoxy ácido cis-s-fluro 2-metil-1 (p-tiometil bencilideño)
indeno-3-acético, P. E. 29.31.809

2. Compound vrr, éster m"tílic.o del ácido 3-amino-5-6-(ii~
cloro-2~piracínico,P. E. 29.3599,9.

Tercero.-Los prcductos de exr.;.ortación serán los siguientes:

l. Sulindac, ácido cis-5-fluoro-2,metil~1 (p-metU-suÍfunm ben~
cilideno-indeno-3-acético, P. E. 29.31.80.9.

II. Clorhidrato' de amUorida. P. E. 29.35.99.9,

Cuarto.-A efectos clfmtables se est9~lece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos 'Que' se exporten de cada uno de
los productos más abajo señal"ldos Se datará en cuenta de
admisión temporal las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1: 104.2' kilogramos de mercancía 1 (8 por 1001.
Producto II: 90.34 kilogramos de m~rcancía 2 (22.16 por l00J.

No existen subproductos aprovechables y las mermas son
las indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos
contables correspondientes. .

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente' hoja de
detalle, ,por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades. tipos (acahados, colores, especificacione1
particulares. formas de pr~sp.ntación), dimensiones y demás
caracteristicas que las i>!entüiquen y distingan de otras simio
lares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamen
te, con las mercancías previa17'<>nte importadas o que en su
compensaci9n se importen pos1.erformente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac-

ci6n de muestras para su rev'isión o análisis por el Laboratortá
Central de Aduanas; pueda autorizar la. correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta. el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de ailtelaci6n a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi~

nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los paíse! de origen de la mercancía a importár se-.

r(m todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paises de' destino de las exportaciones serAn aquenos
con los que España mantiene asimismo relacJor.es comerciales
normales' o su moneda de pago sea conv{wtible,. Pudiendo la
Dirección General de Exportaci6n. si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás paises.

Las -exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas tuera del a.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al· extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por Primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem·
bre de 1975 y en el punto sexto de la. Orden del Ministerio de
Comercio ae 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como 'de la
lieencfa de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento. activo y el sistema establecido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías importada sen régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos' al régimen fiscal de compro-
bación. .

Dédmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposicione,,:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado» número 165J.
Orden de la.- Presidencia del Gobierno de 20 -de noviembre

de 1975 <"Boletín Oficial del Estado. número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

hBoletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{"Boletín OficlRI del Estado. número 53L
Circulaz- de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77J.

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportaci6n. dentro de sus respectivas compete~.

cias. adoptarán las med idas adecuadas para la correcta aph~
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lp que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos, .
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

I1mo~ Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de noviembre de 1084 por la que se
autoriza a la ffrma ..lndustrtas Ventura, S. L ... el
r~gimen de tráfico diJ perfeccionamiento activo
para la importación de fleje de hierro o acero e
hilo de cobre y. la exportación de rl'actancias y
autotran.'lformadores.

Ilmo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX~

pediente promovido por la Empresa ..Industrias Ventura, So
ciedad Limitada'"'. solicitando el régimen de tráfico de perfec~

cionamiento activo para la importación de fleje de hierro o
acero· e hilo de cobre y la exportación de reactancias y auto-
transformadores. .

Este Ministerio, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dirección Crimeral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo fr. la firma .. Industrias Ventura, S. L. .. , con domi~

cilio en polígono El Aguíla._ número 11, Utebo (Zaragoza).
y NIF 8.50.036250.

Segu.nda.-Las mercancias de importación serán la.s si·
guientes:

1, Hilo de cobre esmaltado. P. E, 85.23.05:

1.1 Clase H 180°, grado 1:

1.1.1 De 0.15 a 0,19 mm de diámetro, MUbos inclusive.
1.1.2 De 0,20 a 0,45 mm de diámetro: ambcs inclusive.

1.2 Clase H, 180°, grado 2 de 0,46 a 3 mm de diámetro.


